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                EJECUTIVO 

 

 

SECRETARÍA: A Despacho del Señor Juez informándole que se recibió 

escrito del Colegio Bilingüe Lacordaire, aportando constancia de 

embargo y retención del sueldo de la demandada Isabel C. Aguirre 

Piñeres correspondientes a los meses de octubre y noviembre del 

presente año. Sírvase proveer. 

Cali, diciembre 1 de 2022 

La secretaria, 

 

LUZ AYDA GUERRRERO ALZATE 

 

Interlocutorio No.1416 

2022-00249-00 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Cali, diciembre primero (1) de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, agréguese al 

expediente el relacionado escrito junto con sus anexos, para que obre, 

conste y, póngase en conocimiento de las partes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 

Juez 

JJ.  
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